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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 11 / 12 Septiembre de 2018 

                                                                                                            
 
 
 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN  
 
SALÍDA DE LA VÍA CON HERIDOS : 
13,20 horas :   En la Avda. del Faro, un turismo se sale de la vía, colisionando contra la puerta 
de entrada de una urbanización privada, ubicada en citado lugar, resultando herida su 
conductora D.  T..S. Fue auxiliada por miembros de la Policía de Santander que instruyen 
diligencias y posteriormente, atendida por la dotación de una ambulancia del 061, que la 
trasladó al Hospital de Valdecilla para ser asistida por personal facultativo de sus lesiones. 
 
COLISIÓN CON HERIDO : 
20,45 horas :   En la C/ Eduardo García, colisionaron tres turismos, estando uno de ellos 
estacionado. Como consecuencia de la colisión, resultaron heridos los dos conductores, el           
Sr. D.  I..M. y Dª.  E..M. Fueron auxiliados por miembros de la Policía Local que instruyen 
diligencias y posteriormente, atendidos por la dotación de una ambulancia del 061, que les 
trasladaron al Hospital de Valdecilla, para ser asistidos por personal facultativo de sus lesiones.  
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
AUXILIO HERIDO : 
10,40 horas:   En la C/ Zaragoza, se encontraba lesionada dentro de su domicilio, a la que se 
accedió con la colaboración de los Bomberos Municipales, Dª.  L..F. Fue auxiliada por 
miembros de la Policía de Santander y posteriormente, atendida por la dotación de una 
ambulancia del 061, que la trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistida por personal 
facultativo. 
 
TENENCIA ILÍCITA DE ARMAS : 
17,40 horas :   En la C/ Marcos Ruiloba, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de 
un control preventivo, incautan al Sr. D.  J..F., una virola. Se instruye la preceptiva acta de 
incautación. 
 
ORDENANZA MUNICIPAL DE PERROS : 
18,35 horas : En la C/ Rostrío, miembros de la Policía de Santander, identifican y denuncian al 
Sr. D.  D..S., propietario de dos perros, catalogados de raza potencialmente peligrosa, por no 
tener la correspondiente Licencia, así como por causar lesiones a otros animales, al dejarles 
sueltos sin haber tomado las medidas necesarias para evitar su escapada. 
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TENENCIA DE DROGAS : 
19,45 horas :   En la C/ Pedro San Martín, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de una intervención, identifican y registran al Sr. D.  E..G., incautándole una 
sustancia supuestamente marihuana. Se instruye la preceptiva acta de incautación. 
 
OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA : 
20,30 horas :   En la C/ Francisco de Quevedo, miembros de la Policía Local, identifican y 
denuncian al Sr. D.  G..D., como responsable de un establecimiento hostelero, por no presentar 
la correspondiente Licencia de Apertura y por colocar una terraza, sin la correspondiente 
Licencia Municipal. 
 
CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA : 
23,45 horas :   En la Plaza Puertochico, miembros de la Policía de Santander, identificaron y 
denunciaron a 3 personas, por consumir alcohol en la vía pública. 
 
ALTERACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO : 
01,25 horas :   En la C/ Rodriguez, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de una 
intervención, identifican y denuncian al Sr. D.  A..L., por molestar a los viandantes, a los que 
increpaba con voces y gritos en tono elevado, sin motivo aparente. 
 
ALCOHOLEMIA POSITIVA : 
02,50 horas :   En la Plaza de los Remedios, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de un control preventivo, solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia, al 
conductor de un turismo, Sr. D.  P..S., resultando la citada prueba positiva, por lo que se 
procedió a incoar el preceptivo Expediente Administrativo. 
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